
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., cinco (05) de julio de dos mil veintidós 

 
Radicado No. 2020-00794 

 
Conforme a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 
 

1. La constancia de publicación en el registro de emplazados TYBA, téngase por 
agregada al expediente, para que surta los efectos legales pertinentes, en el 
momento procesal correspondiente. Téngase en cuenta que dentro del 
término establecido en el art. 108 del Código General del Proceso, no se 
hicieron presentes acreedores del deudor PEDRO HERNANDO RAMIREZ 
NARVAEZ. 
 

2. Respecto a las solicitudes del deudor, éste deberá estarse a lo resuelto en 
autos fechados 13 de julio de 2021, 31 de marzo de 2022 y 03 de mayo de 
2022, que obran en los numerales 70, 123 y 136 del expediente digital.  
 

Frente a la solicitud de llevar a cabo audiencia, se pone de presente al deudor 
que el trámite de insolvencia no se encuentra en la etapa procesal oportuna 
para ello. 
 

3. Se requiere al deudor PEDRO HERNANDO RAMIREZ NARVAEZ, para que 
sus actuaciones se enmarquen en lo normado en el art. 78 del Código General 
del proceso, que establece los deberes y responsabilidades de las partes, en 
especial para que tenga en cuenta el numeral 15 de la citada disposición: “15. 
Limitar las transcripciones o reproducciones de actas, decisiones, conceptos, 
citas doctrinales y jurisprudenciales a las que sean estrictamente necesarias 
para la adecuada fundamentación de la solicitud.” 
 

4. Por Secretaría ofíciese a los Juzgados 8 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá y 13 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá, para que den respuesta a los oficios 1135 y 1136 del 03 de junio de 
2022. 

 
5. Conforme al escrito arrimado por el Liquidador se le pone de presente que, 

los pendientes a los que alude no obstan para que cumpla con los demás 
trámites ordenados en auto de fecha 1 de diciembre de 2020 y con las 
funciones propias del cargo designado. Se informa que obra en el numeral 
163 del expediente digital respuesta del Juzgado 20 Civil Municipal de 
Oralidad de Bogotá D.C. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 043 Hoy 06 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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